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Fecha de Expedición:      22/10/2025        

Dependencia: SECRETARÍA DE GOBIERNO

REGISTRO PRESUPUESTAL POR VALOR DE: $

(SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS CON CERO CENTAVOS M/Cte)

Objeto: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE, UNIDADES DE HARDWARE (MEMORIA RAM) Y ALMACENAMIENTO PARA EL 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA

NÚMERO: 5717

 7.843.137,00

Tercero:

Tipo de contrato:

Duración:

Forma de Pago:

Nro. Contrato: 153791 Fecha Firma del Contrato: 21/10/2025

PROVEER  INSTITUCIONAL S.A.S.900365660

CONTRATO COMPRAVENTA

HASTA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

UNICA CUOTA

CCPET NOMBRE CPI CENTRO COSTOS FUENTE VALORDISP.

 7.107.843,00474-RB ESTAMPILLA 

JUSTICIA FAMILIAR

11 7 5 - S E C R E TA R Í A 

DE GOBIERNO

12020192.3.2.01.01.003.03

.02
 3680 Maquinaria de Informatica y sus partes, 

piezas y accesorios

Proyecto: 2400037-AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA Y LA GARANTÍA DE DERECHOS 

EN EL MUNICIPIO   PALMIRA

COD 

ACTIVIDAD NOMBRE DE LA ACTIVIDAD NOMBRE INSUMO VALOR

 3  7.107.843,00Maquinaria Y EquipoLLEVAR A CABO ACCIONES DE PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS EN EL 

CONTEXTO FAMILIAR.

BPIN: 2024765200017

CCPET NOMBRE CPI CENTRO COSTOS FUENTE VALORDISP.

 735.294,00474-RB ESTAMPILLA 

JUSTICIA FAMILIAR

11 7 5 - S E C R E TA R Í A 

DE GOBIERNO

12020192.3.2.01.01.005.02

.03.01.01
 3680 PAQUETES DE SOFTWARE

Proyecto: 2400037-AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA Y LA GARANTÍA DE DERECHOS 

EN EL MUNICIPIO   PALMIRA

COD 

ACTIVIDAD NOMBRE DE LA ACTIVIDAD NOMBRE INSUMO VALOR

 3  735.294,00Maquinaria Y EquipoLLEVAR A CABO ACCIONES DE PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS EN EL 

CONTEXTO FAMILIAR.

BPIN: 2024765200017

Impreso por: MARITZA STELLA NUÑEZ GOMEZ
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Programación PAC

C. COSTOS: 1175-SECRETARÍA DE GOBIERNO

Rubro: 2.3.2.01.01.003 Fuente: 474

 7.107.843,00Mes 10

C. COSTOS: 1175-SECRETARÍA DE GOBIERNO

Rubro: 2.3.2.01.01.005 Fuente: 474

 735.294,00Mes 10

TOTAL ACTIVIDADES POR CCPET
2.3.2.01.01.003.03.02  7.107.843,00

2.3.2.01.01.005.02.03.01.01  735.294,00

MARIA CONSUELO MACHADO GRANADA

SUBSECRETARIA FINANCIERA

Impreso por: MARITZA STELLA NUÑEZ GOMEZ
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CONTRATO:             ORDEN DE COMPRA NO. 153791 

CONTRATISTA:   PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

OBJETO:        ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE, UNIDADES DE 
HARDWARE (MEMORIA RAM) Y ALMACENAMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA 

SUPERVISOR:            RICARDO CAICEDO QUINTERO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

VALOR DEL CONTRATO: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($7.843.137) 

FORMA DE PAGO: 
  

UN (1) SOLO PAGO 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

21 DE NOVIEMBRE DE 2025 

VALOR DE LA ADICIÓN: N/A 
 

TIEMPO DE LA PRÓRROGA: 18 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DEL PRESENTE INFORME: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
CONSIDERACIONES: 
 
El presente documento corresponde al informe de supervisión realizado al contrato el cual tiene por objeto: 
“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE, UNIDADES DE HARDWARE (MEMORIA RAM) Y 
ALMACENAMIENTO PARA EL FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE 
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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA” por parte del Supervisor RICARDO CAICEDO QUINTERO - 
SECRETARIO DE GOBIERNO que busca describir las actividades desarrolladas en su cumplimiento de 
conformidad con el análisis documental de los soportes allegados por el contratista, con el fin de justificar la 
presente solicitud de ampliación del plazo de ejecución. 
   
ANTECEDENTES DEL CONTRATO:  
 
El Municipio de Palmira y específicamente la Secretaría de Gobierno, debe en todas sus instancias garantizar 
los fines esenciales del estado, entre otros el servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, postulados y fijación de políticas que debe emprender en aras de 
brindar mejores espacios y de bienestar para la comunidad. 
 
Ahora bien, con el fin de garantizar el cumplimiento de los anteriores mandatos conforme a las facultades 
constitucionales y legales, y en ejercicio de las conferidas mediante Acuerdo No. 001 de febrero 2 de 2016, 
el Alcalde Municipal de Palmira, mediante Decreto No. 213 del 1 de agosto de 2016, adopta la estructura de 
la Administración Central del Municipio de Palmira y define las funciones de cada una de sus dependencias, 
encontrándose de forma expresa en el artículo quinto, la asignación de las funciones y competencias a cargo 
de la Secretaría de Gobierno, las cuales son: 
 
1. Proyectar para aprobación del alcalde las Políticas, Planes y programas que permitan garantizar y 
promocionar el respeto, la protección y el cumplimiento de los Derechos Humanos en el Municipio. 
2. Preparar y desarrollar programas y proyectos para promover una cultura ciudadana de civilidad y solución 
pacífica de conflictos que permitan contribuir con la paz y la preservación del orden público. 
3. Expedir certificaciones, permisos y autorizaciones que sean solicitadas en cumplimiento de las 
obligaciones legales y ejercer la vigilancia de rifas, juegos de azar y espectáculos 
4. Adoptar la política pública sobre la prevención, protección, asistencia, atención y reparación integral de 
víctimas del conflicto armado interno. 
5. Articular y promover el acceso a la justicia en condiciones de igualdad, oportunidad y eficacia a través de 
la Casa de la Justicia. 
6. Atender los casos de violencia intrafamiliar, maltrato infantil, el restablecimiento de derechos de los niños, 
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niñas y adolescentes y los procesos policivos. 
7. Ejercer la regulación, control e imposición de sanciones, surgidas dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos administrativos. 
8. Coordinar con las autoridades judiciales, administrativas, interinstitucionales y el ICBF, el debido 
funcionamiento del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 
9. Proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos para la protección del 
consumidor, así como amparar el respeto a su dignidad y a sus intereses económicos. 
10. Coordinar y garantizar el normal desarrollo de los procesos electorales en el Municipio. 
11. Estudiar y proponer las tarifas por servicios prestados, impuestos, multas y sanciones relacionados con 
la gestión de la Secretaría, a incluirse en el proyecto de acuerdo por medio del cual se señalan las tarifas, 
tasas, derechos, impuestos, multas y contribuciones municipales que se aplican en el Municipio para cada 
vigencia. 
12. Implementar, mantener y mejorar el sistema integrado de gestión 
13. Implementar y mantener las estadísticas e indicadores para facilitar el seguimiento, el control y toma de 
decisiones, así como la presentación de los informes respectivos. 
14. Realizar seguimiento a la presentación de informes de labores, informes de gestión y de rendición de 
cuentas de la Dependencia. 
15. Realizar seguimiento a la administración del riesgo de la Dependencia. 
16. Direccionar la implementación, mantenimiento y mejora de los sistemas de información que se utilizan 
en la secretaría, en coordinación con la Dirección de TIyC (tecnología, innovación y ciencia), para la 
adecuada prestación del servicio. 
 
En el marco de las funciones y con el objetivo de fortalecer tecnológicamente la Secretaria de Gobierno, se 
realizó orden de compra No. 153791 el día 21 de octubre del 2025 cuyo objeto es “Adquisición De Licencias 
De Software, Unidades De Hardware (Memoria Ram) Y Almacenamiento Para El Fortalecimiento 
Tecnológico De La Secretaría De Gobierno Del Municipio De Palmira.” Con el Proveedor PROVEER 
INSTITUCIONAL SAS para comprar lo siguiente: 
 

• LICENCIA DE WINDOWS 11 PROFESIONAL PARA EQUIPO NUEVO 
• GSF01- DISCO DURO SSD PARA SERVIDOR PROLIANT DL360 HPE 3.8 4TB 
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El plazo pactado para la ejecución del contrato es hasta el 21 de noviembre del 2025 
 
por lo tanto, el balance fiscal de la orden de compra presenta las siguientes cifras: 
 
ESTADO FISCAL DEL CONTRATO 
 

VALOR DEL CONTRATO $7.843.137  

VALORES CANCELADOS AL 
CONTRATISTA    

SALDO POR PAGAR AL 
CONTRATISTA  $7.843.137 

SALDO A FAVOR DEL 
MUNICIPIO   

SUMAS IGUALES $7.843.137 $7.843.137 

 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
A la fecha, el proveedor no ha presentado la factura para el trámite del pago, sin embargo, el contrato se 
encuentra en etapa de desarrollo y el proveedor ha iniciado las actividades conforme a lo establecido en el 
objeto contractual.  Una vez se realice la presentación de la factura y demás soportes requeridos, se 
procederá con la verificación y el respectivo pago. 
 
A continuación se relaciona los hechos que sustentan la prórroga:  
 
1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
 
En el marco de la ejecución de la orden de compra, se evidencia la necesidad técnica y operativa de efectuar 
una prórroga en su plazo de ejecución. Lo anterior obedece a que por solicitud del contratista a través de 
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documento con fecha del 19 de noviembre del 2025 informa sobre la importancia y necesidad de realizar una 
prórroga, hasta el 18 de diciembre de 2025, en los siguientes términos: 
 
 “la entrega ha sufrido un retraso no planeado debido a las fuertes lluvias e inundaciones que han azotado la 
ciudad (Dosquebradas) en la que se encuentra nuestra bodega principal, incidentes de tipo fortuito que, fuera 
de nuestro control, ha retrasado las operaciones logísticas de nuestra empresa.  
 
Con el objetivo poder realizar la entrega, solicitamos amablemente la prórroga de la orden de compra hasta 
el 18 de diciembre de 2025. Esta medida es esencial para asegurarnos de que la entrega se realice de 
manera satisfactoria” 
 
Por lo expuesto, y atendiendo a la solicitud formal presentada por el proveedor PROVEER INSTITUCIONAL 
SAS, se considera necesario y procedente autorizar la ampliación del plazo de ejecución de la Orden de 
Compra No. 153791 hasta el 18 de diciembre de 2025, con el fin de garantizar la adecuada culminación del 
proceso y la entrega efectiva de los bienes adquiridos. 
 
2. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Que de acuerdo a lo anterior es importante, mencionar el marco normativo y jurisprudencial que permite 
realizar la presente prórroga a saber: 
 
Que en la guía N° CCE-GAD-IDI-01 “TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO” expedida por Colombia Compra Eficiente, en el numeral “VI. NORMATIVA 

APLICABLE Y REGLAS ADICIONALES” en sus literales e) y f) señala: 
 
“(e) Las Órdenes de Compran son contratos estatales de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 

del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, las Entidades Compradoras debe respetar la 

normativa aplicable para realizar adiciones, modificaciones o en general cualquier actuación administrativa 

que en la ejecución de la Orden de Compra resulte necesaria emplear en los términos del Estatuto General 
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de Contratación de la Administración Pública. 

 

f) La oportunidad, perfeccionamiento y publicidad de las modificaciones, adiciones, prórrogas, liquidación u 

otra actuación administrativa desplegada” 

Que la contratación estatal busca satisfacer los fines estatales, de acuerdo a lo consignado en el artículo 3 
de la Ley 80 de 1993, “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.” 
 
 Los numerales 1 y 2 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993 titulado “De los Medios que pueden utilizar las 
Entidades Estatales para el Cumplimiento del Objeto Contractual”, señala que, para el cumplimiento de los 
fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato podrán Interpretar los documentos 
contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas e introducir modificaciones a lo contratado. 
 
 Que la Ley 80 de 1993, en su artículo 40, establece que las partes podrán celebrar los contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad y requieran para el cumplimiento de los fines estatales. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C - 300 de 2012, manifestó que “Por regla general, los contratos 
estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización 
de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 
80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma 
unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar 
la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 
2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos –como especie de modificación- 
pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la 
pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 
de agosto de 2009: 
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“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se 
emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer 
prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato 
estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las 
obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los 
fines generales del Estado.” 
 
Que al respecto de los fines de la contratación estatal y las modificaciones a los contratos estatales el 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional han establecido lo siguiente: “…El fin de la contratación pública 
en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento del interés general, puesto que 
el contrato público es uno de aquellos “instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus 
finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de 
los particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas. El 
interés general, además de guiar y explicar la manera como el legislador está llamado a regular el régimen 
de contratación administrativa, determina las actuaciones de la Administración, de los servidores que la 
representan y de los contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de las obligaciones generales de 
todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento de los fines del Estado…” (Sentencia C-713/09 de la 
Corte Constitucional).  
 
A su vez, el Consejo de Estado se ha pronunciado en el siguiente sentido: “…Los cambios o ajustes a los 
contratos estatales que reúnan las siguientes condiciones pueden ser realizados válidamente, en desarrollo 
del principio de la autonomía de la voluntad  y dando  primacía  al fin  del contrato: (i) que  resulten necesarios 
para la adecuada ejecución del contrato y el logro de la finalidad perseguida con el mismo, debido a hechos 
sobrevinientes y no previstos al momento de su celebración; (ii) que mejoren o amplíen la protección de los 
derechos, activos e intereses del Estado, sin generar un desequilibrio económico en contra del contratista; 
(iii) que no resulten contrarios a la ley, al orden público o a las buenas costumbres; (iv) que no modifiquen 
sustancialmente las condiciones esenciales del proceso de contratación y del contrato a celebrar, tales como 
el objeto principal del contrato (o “núcleo del objeto”), los factores de evaluación y selección, la clase o 
modalidad del contrato, etc., y (iv) que no supongan para el contratista una situación más ventajosa de la 
que tenía frente a los otros interesados (por ejemplo, los precalificados) y oferentes durante el proceso de 
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contratación. Esta última situación podría darse si pudiera inferirse razonablemente que la modificación 
contractual que se pretenda efectuar, de haberse hecho durante el proceso de selección, hubiera implicado 
la participación de oferentes adicionales, o una variación en las condiciones de participación de los 
proponentes y/o en el orden de elegibilidad de sus ofertas, en relación con la que se tuvo en cuenta para la 
adjudicación …”  (Consejero ponente: ALVARO NAMEN VARGAS, Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 
dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 11001-03-06-000-2017-00098-00 – 2346-).  
 
Por lo tanto, es deber de la administración ordenar las modificaciones necesarias para responder por la 
buena ejecución de los objetos contratados y el logro del fin perseguido con la contratación. 
 
En este caso, el proveedor presentó una solicitud formal de prórroga del plazo, fundamentada en una 
circunstancia ajena a su voluntad, hecho que constituye una situación sobreviniente e imprevisible que 
afectan el cumplimiento oportuno de la entrega. 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA  
 
No aplica debido a que no se requiere adición en valor a la orden de compra suscrita. En consecuencia, no 
se derivan costos adicionales para la Alcaldía Municipal de Palmira, ni se requiere efectuar adiciones 
presupuestales o ajustes financieros al contrato. 
 
De esta manera, se garantiza que las condiciones económicas inicialmente pactadas permanecen 
invariables, preservando el equilibrio económico del contrato, el cual se mantiene plenamente intacto 
 
 
4. SOLICITUD 
 
Por las razones expuestas, se justifica la solicitud de una prórroga a la orden de compra No. 153791 hasta 
el 18 de diciembre del año 2025 con el proveedor PROVEER INSTITUCIONAL SAS, con el fin de garantizar 
la adecuada culminación del proceso y la entrega efectiva de los bienes adquiridos. Atendiendo a que dicha 
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modificación no afecta el clausulado inicial establecido entre las partes. 
 
 
 
RICARDO CAICEDO QUINTERO 
SUPERVISOR 
 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

             

Dosquebradas, 19 de noviembre de 2025  

 

Señores 

Alcaldía Municipio de Palmira 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 153791 

 

 

 

Cordial saludo.  

  

El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía 

PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 

ejecución de la orden de compra 153791. 

  

Nuestra empresa se compromete a llevar a cabo todos los procesos de 

planificación necesarios para asegurar la entrega oportuna de la 

mercancía solicitada; sin embargo, la entrega ha sufrido un retraso no 

planeado debido a las fuertes lluvias e inundaciones que han azotado la 

ciudad (Dosquebradas) en la que se encuentra nuestra bodega principal, 

incidentes de tipo fortuito que, fuera de nuestro control, ha retrasado las 

operaciones logísticas de nuestra empresa. 

 

Con el objetivo poder realizar la entrega, solicitamos amablemente la 

prórroga de la orden de compra hasta el 18 de diciembre de 2025.  Esta 

medida es esencial para asegurarnos de que la entrega se realice de 

manera satisfactoria. 

 

De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente 

para realizar a la entrega en el menor tiempo posible.   

  

 

 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

 

 

 

Estamos en constante contacto toda vez que reconocemos la urgencia con 

la que estos elementos son requeridos.  

 

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes 

presentados y su confianza en nuestra empresa. 

  

  

Mil  Gracias   

  

Atentamente,   

REPRESENTANTE LEGAL:                 PAULO CESAR CARVAJAL     
C. C. No:           10.003.534  DE PEREIRA   
Dirección:            Calle 8 10 -  la Popa 20   
Teléfono :           6 - 3308006   
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*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.

Nit : 900365660-2

Domicilio: Dosquebradas, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 35704

Fecha de matrícula: 24 de junio de 2010

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 8 10 20 LA POPA

Barrio : ZONA INDUSTRIAL LA POPA

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico : informacion@proveer.com.co

Teléfono comercial 1 : 3308006

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 8 10 20 LA POPA

Barrio : ZONA INDUSTRIAL LA POPA

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico de notificación : notificacion.judicial@proveer.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de mayo de 2010 de la Asamblea Constitutiva de Dosquebradas, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 24 de junio de 2010, con el No. 6463 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 5 del 18 de octubre de 2011 de la Asamblea De Accionistas de Dosquebradas, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2011, con el No. 7232 del Libro IX, se decretó REFORMA DEL OBJETO

SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad podrá realizar cualquier acto lícito civil o comercial, entre otras actividades

las siguientes: - Fabricación, distribución y comercialización de productos de aseo para el hogar, uso

personal e institucional, desechables, papelería y alimentos. - Prestación de servicios de aseo, servicios

logísticos y servicios en generar. - Importación y exportación de bienes y servicios relacionados con el

sector de alimentos, turismo, apuestas y diversión; panaderías, restaurantes, hoteles, casinos, parques de

diversiones, parques temáticos, entre otros. - Comercialización y distribución de materiales e implementos

de intendencia militar. - Prestación del servicio de catering industrial, es decir la provisión de servicios

de comidas con base en acuerdos contractuales con el cliente, para un periodo de tiempo específico. También

la operación de concesiones de alimentación en instalaciones deportivas y similares. Preparación de comida

in situ (en el lugar donde va a consumirse) o en una unidad central de preparación. - La operación de

concesiones de alimentación en instalaciones deportivas y similares. - Los servicios de alimentación

escolar, mediante la preparación y distribución de comidas in situ (en el lugar donde van a consumirse). -

La operación de casinos o cafeterías (por ejemplo para fábricas, oficinas u hospitales), sobre la base de

una concesión. - La operación de comedores universitarios al igual que de casinos y comedores para los

miembros de las fuerzas armadas. - Las actividades de restaurantes a bordo de buques de pasajeros al igual

que los servicios de coche comedor, cuando son proporcionados por unidades separadas de las que suministran

el servicio de transporte. - Elaboración, comercialización y distribución de publicidad y papelería impresa.

- Comercialización y distribución de víveres, rancho y licores. - Comercialización y distribución de

materiales para la construcción. - Comercialización y distribución de equipos de cómputo y sistemas y sus

partes y accesorios. - Importación, comercialización y distribución de partes eléctricas y electrónicas para

el sector comerciar, industriar, de servicios y el hogar. Importación, comercialización y distribución de

muebles y enseres para el sector comercial, industrial, de servicios y el hogar. Importación

comercialización y distribución de toda clase de electrodomésticos, gasodomésticos, línea blanca,

maquinaria, para el sector comercial, industrial, de servicios y el hogar. - Fabricación, distribución y

comercialización de toda clase de dotación industrial y para oficina, incluidos uniformes y elementos de

oficina. - Importación, comercialización y distribución de insumos para mantenimiento y adecuaciones de

piscinas y zonas húmedas. - Importación, comercialización y distribución de insumos para la fabricación de

medicamentos y medicamentos mismos, para el consumo humano y veterinario. - Importación, comercialización y

distribución de elementos de bioseguridad para el sector comerciar, industriar, de servicios y el hogar. Se

incluyen guantes, tapabocas, bandejas y tapetes de desinfección de calzado, dispensadores de pared y de pie

de gel antibacterial y alcohol al 70%, vestidos de protección, gafas y visores para protección ocular, entre

otros.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 70.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 70.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal: La representacion legal de la sociedad por acciones simplificada estara a cargo de una
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persona natural o juridica, accionista o no, designado por la junta directiva si esta nombrada, de lo

contrario por la asamblea de accionistas. El gerente representante legal tendra un suplente o subgerente.

Que lo reemplazara en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Sin embargo el representante legal

suplente podra ejercer las funciones de representante legal principal en los casos establecidos en el

articulo 37 de los presentes estatutos, sin necesidad de estar ausente el representante legal principal. La

cesacion de las funciones del representante legal, por cualquier causa no da lugar a ninguna indemnizacion

de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le corresponden conforme a la ley laboral, si fuere el

caso. La revocacion por parte de la asamblea general de accionistas no tendra que estar motivada y podra

realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en el que el representante legal sea una persona juridica,

las funciones quedaran a cargo del representante legal de esta. Facultades y restricciones del representante

legal: La sociedad sera gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal. El gerente - Representante legal podra celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la

sociedad. Paragrafo primero: El gerente representante legal principal se entendera investido de los mas

amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, y podra celebrar cualquier

clase de contratos y negociaciones en nombre y representacion de la sociedad solo hasta el monto de

quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes, sin requerir autorizacion de la junta

directiva. Paragrafo segundo: El subgerente representante legal suplente queda facultado con amplios poderes

para suscribir contratos y presentar pliegos en licitaciones publicas o privadas hasta por un monto de

trescientos (300) salarios minimos legales vigentes, sin requerir autorizacion previa de la junta directiva

ni del representante legal principal, es decir, la representacion legal de la sociedad podra ser asumida

tanto por el gerente como por el subgerente simultaneamente solo en los casos descritos, sin la restriccion

de ausencia parcial, total o accidental de alguno de los cargos."

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 10.2 del 12 de febrero de 2019 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

02 de mayo de 2019 con el No. 13938 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALPAULO CESAR CARVAJAL LARA C.C. No. 10.003.534

Por Acta No. 35 del 10 de enero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2024 con el No. 19229 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE YICETH ANGELICA VALENCIA PIÑEROS C.C. No. 1.014.230.123

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 21 del 15 de abril de 2019 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 08 de septiembre de 2021 con el No. 16405 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL TP

69327-T

GUSTAVO ADOLFO VERGARA RUIZ

ENTIDAD: 9010336887 - ACCOUNTING

SERVICES GROUP S.A.S.

C.C. No. 10.001.360 TP

69327-T

REVISORIA FISCAL PRINCIPAL ACCOUNTING SERVICES GROUP S.A.S. NIT No. 901.033.688-7
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Por Acta No. 43 del 01 de septiembre de 2025 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2025 con el No. 21425 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUZ DARY ARDILA DURAN C.C. No. 52.872.920 146316-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN

*) Acta No. 2 del 18 de diciembre de 2010 de la Asamblea De

Accionistas

 6788 del 09 de febrero de 2011 del libro IX

*) Acta No. 4 del 09 de mayo de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 6988 del 12 de mayo de 2011 del libro IX

*) Acta No. 5 del 18 de octubre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 7232 del 18 de octubre de 2011 del libro IX

*) Acta No. 6 del 23 de marzo de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 7806 del 04 de mayo de 2012 del libro IX

*) Acta No. 8 del 10 de octubre de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 9051 del 20 de marzo de 2014 del libro IX

*) Acta No. 8 del 10 de octubre de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 9052 del 20 de marzo de 2014 del libro IX

*) Acta No. 11 del 10 de marzo de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 9829 del 23 de abril de 2015 del libro IX

*) Acta No. 22 del 18 de diciembre de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 15499 del 23 de diciembre de 2020 del libro IX

*) Cert. del 24 de abril de 2024 de la Revisor Fiscal  19624 del 07 de mayo de 2024 del libro IX

*) Cert. del 27 de febrero de 2025 de la Revisor Fiscal  20594 del 06 de marzo de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4711

Actividad secundaria Código CIIU: G4719

Otras actividades Código CIIU: G4791 G4741

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS
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A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S. DOSQUEBRADAS

Matrícula No.: 60422

Fecha de Matrícula: 07 de octubre de 2020

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 8 10 20 LA POPA

Barrio : AROMAS DEL CAFE U.R

Municipio: Dosquebradas, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $51.106.925,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4711.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Página 5 de 5



 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10003534:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284744414

PIB

09:21:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9003656602:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284744560

PIB

09:23:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

AUTORIZACION DE CONSULTA INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 

 

 

 

 

 

El (la) suscrito(a)_PAULO CESAR CARVAJAL LARA__, identificado(a) con C.C No. __10.003.534 de 
Pereira__, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos 
señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al MUNICIPIO DE PALMIRA 
con NIT. 891.380.007-3, para consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos 
sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de 
llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 
con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1074 de 2015, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su 
tratamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
Firma 

 
Nombre: PAULO CESAR CARVAJAL LARA  

 
Nº de Cédula:  10.003.534 de Pereira  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

 
Se suscribe en la ciudad de Palmira, el día 21 de Noviembre de 2025 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:22:15 horas del 21/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 10003534,

Apellidos y Nombres CARVAJAL LARA PAULO CESAR

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MUNICIPIO DE PALMIRA, con NIT

891380007-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN
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https://twitter.com/DIJINPolicia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/11/2025 09:21:06 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10003534 y Nombre:

PAULO CESAR CARVAJAL LARA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126959540 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

noviembre de 2025, a las 09:26:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9003656602
Código de Verificación 9003656602251121092639

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

noviembre de 2025, a las 09:24:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 10003534
Código de Verificación 10003534251121092445

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:20:08 AM horas del 21/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 10003534
Apellidos y Nombres: CARVAJAL LARA PAULO CESAR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



21/11/25, 9:01 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO


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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 10003534 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 21/11/2025 09:53 AM

Código Verificación: FDA9673VSE

Válida hasta: 19/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


